
  

IIRHZÓ, 

Quito, 02 de diciembre de 2015 

Señora : 
Betty Giannella Chong Menéndez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que por decisión de la Junta General de Accionistas de 
la compañía CONSTRUCTORA PARADAISE S,A., reunida el día 01 de diciembre del 
2015, usted ha sido nombrada para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el 
periodo estatutario de dos años. 

En caso de ausencia del Gerente General y conforme los Estatutos de la empresa, usted 
podrá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. 

CONSTRUCTORA PARADAISE $.A., fue constituida mediante escritura pública cele- 
brada ante la Notaria Décima Primera del Cantón Quito, Abg. Cecilia Buitrón Hermosa, 
el 3 de abril del año 2013, habiéndose inscrito.en el Registro Mercantil de ese cantón el 
10 de mayo del mismo año. o. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

  

Abg. Mario Moncayo 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA PARA- 
DAISE S.A., Quito, 02 de diciembre del 2015. 

Acepto cl cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA PARADAISE S.A., 
Quito, 02 de diciembre del 2015. 

Betty Lo 7 Menendez 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56630 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18726 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CONSTRUCTORA PARADAISE S.A. 

CHONG MENENDEZ BETTY GIANNELLA   
  
    IDENTIFICACIÓN 1308799707 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM+t 1702 DEL: 10/05/2013 NOT: 11 DEL: 03/04/2013 MIPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

t OS de Regisp,, 

2 

DRA. JOHANNA ELIZABETH. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN € 003AMa -2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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